
tipo similar de medio o soporte publicitario que

permita la realización  del objetivo general previsto.

En el caso de que África Travel S.L. incumpliese

por causas a ella imputables alguna o todas las

acciones previstas del presente acuerdo, reembol-

saría el importe recibido que haga referencia a la

acción incumplida.

V I G E N C I A

El presente Acuerdo de Colaboración tiene una

vigencia de UN (1) año a contar desde la firma del

mismo.

Por Patronato De Turismo de Melilla.

Fco. Javier Mateo Figueroa.

Por Africa Travel S.L.

Ildefonso Menéndez Sáez.
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280.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

EL PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA Y EL

PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED

EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE " JOR-

NADAS SOBRE JAZZ 2006".

En Melilla a 18 de mayo de 2006.

R E U N I D O S

De una parte y en representación del Patronato de

Turismo de Melilla, D. Javier Mateo Figueroa,

Viceconsejero de Turismo,  y  Presidente del Patro-

nato de Turismo de Melilla.

Y de otra, y en representación del Patronato del

Centro Asociado a la UNED en Melilla, D.

Abdelmalik El Barkani Abdelkader, Consejero de

Presidencia y Gobernación.

I N T E R V I E N E N

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconocién-

dose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio, en los

términos que en el se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

Que el Patronato de Turismo de Melilla es un

Organismo Autónomo, creado al amparo del art.85.3

b de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, con carácter

administrativo, y personalidad jurídica, patrimonio

y tesorería propios y diferenciados, teniendo la

consideración de Administración Pública, bajo la

dependencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que el Patronato de Turismo de Melilla, en el

articulado de sus estatutos, expresa en su art.2

las finalidades que persigue, destacando en su

apartado 2, la de " gestionar, promocionar y reali-

zar todas aquellas actividades ciudadanas que

puedan beneficiar el incremento y la calidad de la

oferta turística de Melilla.

Que el Patronato del Centro Asociado de la

UNED en Melilla, se crea al amparo del Centro

Asociado a la UNED en Melilla por Orden Ministe-

rial de 29 de octubre de 1975, de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto 2310/1972 de 18 de

agosto y 3114/74 de 25 de octubre y del convenio

firmado el 17 de octubre de 1975 entre la UNED y

el Excmo. Ayuntamiento de Melilla. Visándose los

estatutos del Patronato en la Delegación del Go-

bierno el 15 de diciembre de 1.977, teniendo la

consideración de Administración Pública, con per-

sonalidad jurídica y presupuesto propios y diferen-

ciados.

Que el Patronato del Centro Asociado a la

UNED en Melilla, en el articulado de sus estatutos

constitutivos, establece en el art. 2, donde se

establecen los fines del Patronato, apartado 2 "

gestionar cuanto sea necesario para el manteni-
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